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Asunto  Ejecutivo  

Demandantes Luis Guillermo Suarez Navarro y Ana María Mesa De 
Suarez 

Demandados Gran Ahorrar Banco Comercial SA (hoy BBVA Colombia) y 
Compañía de Gerenciamiento de Activos SAS en 
Liquidación 

Decisión Ordena seguir adelante la ejecución  

 

ASUNTO 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del C.G.P, se obedecerá lo resuelto por el 
superior. 
 
De otro lado, procede el Juzgado a dar aplicación al artículo 440 del CGP, norma que 
dispone que cuando el demandado no propusiera excepciones oportunamente, el juez 
proferiría auto que ordene seguir adelante la ejecución. 
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a los demandados por estados el 5 de abril de 2022 
(A.05). 
 
Dentro del término de diez (10) días previstos en el artículo 442 numeral 1 del CGP los 
demandados no propusieron las excepciones contra la pretensión del demandante. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primero resaltar que no se observa causal alguna de nulidad que pueda invalidar lo 
actuado en el proceso, todo o parcialmente. Tanto la capacidad para ser parte como la 
legitimación en la causa por activa y pasiva se encuentran debidamente establecidas. 
 
En segundo lugar, se apunta que es principio general y universal aceptado que el patrimonio 
del deudor constituye la prenda general de sus acreedores. De ahí que el acreedor se 
encuentra facultado para hacer efectivo su derecho sobre los bienes del obligado. 
 
De otro lado, el artículo 422 del CGP permite demandar ejecutivamente obligaciones claras, 
expresas y exigibles, que consten en un documento que provenga del deudor o de su 
causante y constituya plena prueba en su contra, o las que emanan de una sentencia de 
condena o de otra providencia. 
 
Acorde con lo expuesto, y toda vez que los ejecutados no propusieron excepciones, es 
propio dar aplicación al artículo 440 ibidem, ordenando seguir adelante con la ejecución 
para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo, el remate 
y avalúo de los bienes perseguidos y los que posteriormente se embarguen, para cubrir el 
total de la deuda y las costas. 
 
Es pertinente agregar que las liquidaciones del crédito y de las costas, se sujetarán a lo 
dispuesto en los artículos 446 y 366 ejusdem. 
 
 
 



Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. OBEDECER lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil quien, 
en providencia del 3 de febrero de 2023, confirmó el auto del 28 de abril de 2022, mediante 
el cual se rechazó la excepción de mérito propuesta. 
 
SEGUNDO. ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de LUIS GUILLERMO 
SUAREZ NAVARRO con C.C 8.298.082 y ANA MARIA MESA DE SUAREZ con C.C 
32.487.998 y en contra de GRAN AHORRAR BANCO COMERCIAL SA (hoy BBVA 
COLOMBIA SA) con NIT 860.034.133-8 y la COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE 
ACTIVOS SAS. EN LIQUIDACIÓN, como se dispuso en el mandamiento ejecutivo del 4 de 
abril de 2022. 
 
TERCERO. DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se llegaren 

a embargar a los demandados. 

 
CUARTO. REQUERIR a las partes para allegar la liquidación del crédito conforme el artículo 
446 CGP 
 
QUINTO. CONDENAR en costas a los ejecutados según lo estipulado en el artículo 365 del 
CGP. Se fija como agencias en derecho la suma $3.800.000, de conformidad con el artículo 
5, numeral 4, literal C del Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese 
 
El Juez 
 
 

LUIS GUILLERMO SALAS VARGAS 
 
T4 
 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
 

El auto anterior se notifica por ESTADOS No. 019, 
 

hoy 9 de febrero de 2023 
 
 
 
 

 


